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NOTIFICACiÓN
NOTIFICACION DE RECOMENDACIÓN

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS
DE TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) notifica de manera oficial
por este conducto a habitantes del municipio de Cárdenas, de la colonia Las Gaviotas y
del fraccionamiento La Gloria, Centro, la no aceptación de la Recomendación 6112011
emitida a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) derivada de quejas presentadas
tras inundaciones.
La notificación de la. Primera Visitaduría General de la CNDH a los habitantes de las
comunidades antes citadas se realiza a través de la Comisión Estatal de Derechos
humanos (CEDH) en un espacio de colaboración, "en razón de que esta Comisión
Nacional no cuenta con domicilio alguno parasu localización".
En la solicitud de colaboración el doctor Luis García López Guerrero, primer visitador
general de la CNDH, destaca que habitantes de Cárdenas, Las Gaviotas y La Gloria
iniciaron quejas ante la CEDH, las cuales fueron declinadas al organismo nacional, el
cual integró los expedientes CNDHl1I2010/5313/Q, CNDH/1120 1O/5314/Q y
CNDHlII201O/5315/Q "relacionados con el caso de las inundaciones ocurridas en
diversas localidades del Estado de Tabasco, en este Organismo Nacional, los cuales se
concluyeron al emitir la Recomendación ... "
Añade: "Sin embargo, mediante oficio BOO.00.02.03.-08240 del 02 de diciembre de
2011, suscrito por el Subdirector General Jurídico de la Comisión Nacional del Agua
manifestó a este Organismo Nacional que dicha Comisión Nacional del Agua no aceptó
la Recomendación 6112011".
La solicitud de colaboración destaca: "Por lo anterior, ccn fundamento en lo dispuesto
por el artículo 138, fracción 1, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, la Recomendación 61/2011 se tiene como NO ACEPTADA, lo
que se hará público en el próximo informe de actividades de esta Comisión Nacional".

DR. JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS
PRESIDENTE
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